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REGLAMENTO DE FALTAS Y APLICACIÓN DE SANCIONES DE L A 
ASOCIACIÓN 

 “SEGURO DE CESANTIA DE DOCENTES DE LA UNAP” 
 
CA P I T UL O  I  
 

GE NE RALIDADES  

 
Artículo  1°. -  Genera lidades  
 
a.  SECEDO – UNAP, es una asociación que procura mediante el esfuerzo propio y 

la ayuda mutua de sus miembros, al servicio mediato de estos y su comunidad, 
siendo ajena a toda actividad partidaria y religiosa con personería jur ídica de 
derecho privado y administración propia. 

 
b. El presente Reglamento norma el procedimiento para el conocimiento de las 

faltas y aplicación de sanciones que se sujetará a las disposiciones del propio 
Reglamento, así como a la Ley. 

 
Artículo  2°. - B ase Legal   
 
− Constitución Política del Perú 1993. ( Art.58,Art. 60, Art. 61, Art.65, Art.87) 
− Código Civil  
− Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General 
− Procedimiento Administrativo Disciplinario 
− Ley Nº 27245 Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal   
− Estatuto de  SECEDO – UNAP 

 
Art íc u lo  3°.- Alcance 
 

El Presente Reglamento es de aplicación a todos los Afiliados, , Asamblea General, Junta 
Directiva, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo, de SECEDO – UNAP  
 
Art íc u lo  4°.- Finalidad 
 

 El presente Reglamento de SECEDO – UNAP , es de observancia general y 
tiene por f inalidad regular el procedimiento, para el conocimiento de las faltas y 
aplicación de sanciones a los afiliados y directivos. 
 
CA P I T UL O  II  
DE  LAS  F A LT AS  Y  S A N C I O NE S  
 
Art íc u l o  5°.-  
La  tras gresión  del  pres ent e Reglamento,   por  part e  de  c ualquier  est am ent o  de 
SECEDO – UNAP  genera   res pons abi lidad   pas ible   de   sanción;   el   Est at ut o,   a   
trav és   del R eglam ent o  de  Sanc iones  es t ablec e  las  s anc iones  apl ic ables  por  la  
tras gres ión  del pres ent e Reg la mento y no exim e de las res pons abil idades  
administ rativ as, c iv iles y penales est ablec idas en la norm at iv idad int erna y ext erna 
relac ionada al t em a en res pons abi lidad que deberá de hac er c um pl i r e l T RI BU N AL D E 
H ON OR. 
Art ic u l o  6º .- 
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T al c om o lo est ablec e el R eglam ent o de Sanciones de SECEDO – UNAP, t oda 
trans gres ión a la Ley,  Est at ut o y  Reglam ent o en s u  c as o,  deben  est ar  s ust ent adas   
o  pres ent ar  indicios  que  as eguren  en  e l  proc es o inv estigat orio,  la ac redit ación de la 
trans gresión c om et ida, y c om o c ons ec uencia de ello la s anc ión a apl ic ars e, dent ro del  
debido proc es o en  prim era ins t ancia la J unt a Di rect iv a y en s egunda inst ancia el  
TRI BU AN L D E H ON OR. 
Art ic u l o  7º .- 
C ualquier  est am ent o  de  la  asoc iac ión,  que  t enga  c onocim ient o  de  c ualquier  
act o c ont rar io  a  lo  norm ado   por  e l  pres ent e Reglamento,  debidam ent e  
sust ent ado  t iene  la obligación de inf orm ar: 
a.    Para   e l   c as o de los Afiliados el Pres ident e c on c onocim ient o del Tribunal de 
Honor,   apert ura  del res pectiv o proc es o, que en s u c as o requiera ef ect uars e. 
b.    Para e l c as o de los Di rectiv os, la A samb lea General apert ura del res pect iv o 
proc es o,  que en s u c as o requiera ef ect uars e. 
C uando,   en   am bos    c as os   quien   inf orm e   c ons idera   que   no   ha   sido   
at endida adec uadam ent e dic ha inf orm ación, podrá e lev ar s u inf orm ación al Tribunal de 
Honor, quien ex igi rá el t rat am ient o res pect iv o 

 
 
Art íc u l o  8°.-  Re s p o ns a bil i da d de  SECEDO-UNAP. 
 
La Junt a D irectiv a dict a las m edidas para prom ov er la c ult ura de probidad,  
trans parenc ia, justicia y s ervicio est ablec ido en el pres ent e Reg la men to; t am bién  
est ablec e los m ec anis m os que permit an una act uac ión c orrect a, trans parent e y  leal  
de t odos los est am ent os de la asociac ión. En es e s entido, d ic ho órgano est á  
enc argado de: 

 
a.  Dif undir e l Reglamento de Faltas y Sanciones. 

 
b. R ecibi r las  denunc ias de trans gres iones  al pres ent e Reg la me nto, por c onduct o 

de la pres idenc ia de la J unt a D irectiv a en el est am ent o as ociat iv o que est ablezc a 
para dic ho fin. 

c.    Aplic ar y pres ent ar las propuest as de s anciones res pect iv as, s egún s u c as o, en 
los niv eles  que por c om pet encia de f unciones y res pons abi lidades est á est ablecido 
en el Est at ut o,   R eglam ent o   de   Sanciones   de SECEDO y reglam ent ación 
c orres pondient e de SECEDO. 

 
El Tr ibu na l de  Ho nor  debe v elar para que el  pres ent e Reg la me nto  s e c um pla 
ha c abal idad. 

 
CAPITULO V 

 
DE LA POTESTAD SANCIONADORA  

 
Art. 9 .  Potestad sancionadora; La facultad de sancionar por las faltas señaladas en el 
Estatuto y en el presente reglamento, corresponde al Tribunal de Honor, junta directiva, 
respecto a los afiliados y a la Asamblea General, respecto de los directivo. 

 
CAPITULO VI 

 
DE LAS FALTAS  

 
Art. 10. Las faltas: Se considera faltas toda acción, omisión prevista, como tal en la 
constitución, estatuto, el presente reglamento y demás normas internas vigentes del 
SECEDO, que cometiera el afiliado y dirigente. 
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 El incumplimiento de obligaciones generado por caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente comprobado, no será considerado falta. 
 
Art. 11. Clasificación de las faltas: Las faltas comprendidas en el presente Reglamento 
cometidas por los afiliados y dirigentes pueden ser clasificadas como: Faltas leves, 
graves y muy graves. En ese sentido, se considerarán como: 
 
DIRECTIVOS:  Se consideran Faltas las siguientes: 
 

a) Leves:  
a.1. Hacer proselitismo político en el interior del SECEDO. 
a.2. La inasistencia injustificada a la Asamblea General Ordinaria convocada. 
a.3. Acumular, injustificadamente, tres (3) inasistencia consecutivas o cinco (5) 
alternadas a Asamblea General Extraordinaria del SECEDO durante un ejercicio 
económico (enero a diciembre). 
a.4. No sufragar en el proceso electoral convocado para la renovación de los 
dirigentes. 
 

b) Graves:  
b.1. Faltar de palabra, gestos o agredir físicamente a los afiliados dentro de las 
instalaciones del SECEDO-UNAP. 
b.2. Incumplir sus obligaciones como directivo del SECEDO-UNAP. 
b.3. Negarse a acatar los acuerdos y/o mandatos del Tribunal de Honor y 
Asamblea General, siempre que éstos hayan sido adoptados de acuerdo a ley. 
b.4. Inducir, bajo cualquier motivo, a error a los afiliados y personal 
administrativo del SECEDO-UNAP. 
b.5. Asistir en evidente estado de ebriedad a las instalaciones u oficinas del 
SECEDO-UNAP, a las sesiones de las Asambleas Generales. 
 

c) Muy Graves: 
 
c.1. Faltar de palabra, gesto o agredir físicamente a los afiliados, y/o personal 
administrativo durante la realización de una Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria, o durante la realización de un acto oficial o reunión asociativa 
del SECEDO-UNAP. 
c.2. Inducir a error a los afiliados, personal administrativos, con el objeto de 
obtener un beneficio personal, familiar o de otros afiliados, en forma indebida.  
c.3 Causar daño a la institución mediante actos de injuria, calumnia o 
difamación, ya sea de palabra o por escrito, perjudicando a la institución o a sus 
representantes, debidamente comprobado por decisión de la autoridad 
competente. 
c.4. Utilizar los bienes y recursos económicos y/o razón social del SECEDO-
UNAP para fines particulares o políticos. 
c.5. Presentar a la institución información y/o documentación falsa o 
presuntamente falsificada, bajo cualquier circunstancia. La sanción o sanciones, 
a aplicar por el Tribunal de honor, se realizará sin perjuicio de ejercer las  
acciones correspondientes contra los que resulten responsables. 
c.6. Postular y/o aceptar un cargo dirigencial existiendo impedimento legal, 
estatutario o reglamentario y, en su caso, negarse a renunciar si el impedimento 
legal fuera sobreviviente. 
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c.7. Inasistencia injustificada a tres (3) sesiones consecutivas de la Junta 
Directiva y Tribunal de Honor o seis (6) alternadas, durante los últimos seis (6) 
meses y que hayan sido debidamente citadas por la Junta directiva o Tribunal de 
Honor respectivo. 
c.8. Incurrir en morosidad por tres (3) meses consecutivos y/o en seis (6) meses 
alternados durante el año. 
c.9. Haber sido condenado por delito doloso en agravio del SECEDO-UNAP, y 
otras instituciones debidamente comprobado. 

 
AFILIADOS:  Se consideran Faltas las siguientes: 

a) Leves:  
a.1. Hacer proselitismo político en el interior del SECEDO-UNAP 
a.2. La inasistencia injustificada a la Asamblea General Ordinaria convocada. 
a.3. Acumular, injustificadamente, tres (3) inasistencia consecutivas o cinco (5) 
alternadas a Asamblea General Extraordinaria del SECEDO-UNAP durante un 
ejercicio económico (enero a diciembre). 
a.4. No sufragar en el proceso electoral convocado para la renovación de los 
dirigentes. 

b) Graves:  
b.1. Faltar de palabra, gesto o agredir físicamente a los dirigentes o personal 
administrativo dentro de las instalaciones del SECEDO. 
b.2. Incumplir sus obligaciones como afiliadas del SECEDO. 
b.3. Negarse a acatar los acuerdos y/o mandatos de la Junta Directiva, Tribunal 
de Honor y Asamblea General, siempre que éstos hayan sido adoptados de 
acuerdo a ley. 
b.4. Inducir, bajo cualquier motivo, a error a los dirigentes y personal 
administrativo del SECEDO. 
b.5. Asistir en evidente estado de ebriedad a las instalaciones u oficinas del 
SECEDO, a las sesiones de los dirigentes y a las Asambleas Generales. 
 

c) Muy Graves: 
c.1. Faltar de palabra, gestos o agredir físicamente a los dirigentes y/o personal 
administrativo durante la realización de una Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria, o durante la realización de un acto oficial o reunión asociativa 
del SECEDO. 
c.2. Inducir a error a los miembros de la Junta directiva, Tribunal de Honor, 
personal administrativo con el objeto de obtener un beneficio personal, familiar 
o de otros afiliados, en forma indebida.  
c.3 Causar daño a la institución mediante actos de injuria, calumnia o 
difamación, ya sea de palabra o por escrito, perjudicando a la institución o a sus 
representantes, debidamente comprobado por decisión de la autoridad 
competente. 
c.4. Utilizar los bienes y recursos económicos y/o razón social del SECEDO 
para fines particulares o políticos. 
c.5. Presentar a la institución información y/o documentación falsa o 
presuntamente falsificada, bajo cualquier circunstancia. La sanción o sanciones, 
a aplicar por la Junta Directiva, se realizará sin perjuicio de ejercer las acciones, 
penales, administrativas y/o civiles correspondientes contra los que resulten 
responsables. 
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c.6. Postular y/o aceptar un cargo dirigencial existiendo impedimento legal, 
estatutario o reglamentario y, en su caso, negarse a renunciar si el impedimento 
legal fuera sobreviviente. 
c.7. Inasistencia injustificada a tres (3) sesiones consecutivas convocadas por la 
Junta Directiva y Tribunal de Honor o seis (6) alternadas, durante los últimos 
seis (6) meses y que hayan sido debidamente citadas por la Junta directiva o 
Tribunal de Honor respectivo. 
c.8. Incurrir en morosidad por tres (3) meses consecutivos y/o en seis (6) meses 
alternados durante el año. 
c.9. Haber sido condenado por delito doloso en agravio del SECEDO, 
debidamente comprobado. 
C.10 Al pasar lista al final de la asamblea y verificarse que los afiliados 
firmaron y luego se retiraron de la asamblea con 3 reiterativas se aplicara la 
sanción b.2 del Art. 22 

 
Art. 12. De la justificación de inasistencias: Las justificaciones por inasistencias 
deben ser presentadas por escrito con anterioridad a la realización de la Asamblea 
General. 
En caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente comprobada, las justificaciones 
deberán ser presentadas dentro de los siete (7) días hábiles posteriores a la 
Asamblea. 
Las solicitudes de justificación de insistencia para exonerar las multas, así como 
aquellas que representen para justificar la omisión de sufragio en el proceso 
electoral para la elección de directivos, deberán presentarse debidamente 
fundamentadas y documentadas. Para el caso de los dirigentes, se aplicarán los 
criterios antes señalados. 

CAPITULO VII 
 

DE LAS SANCIONES 
A LOS DIRECTIVOS  
 
Art. 13 Clases de Sanciones: Las sanciones a aplicar por las faltas cometidas por los 
dirigentes del SECEDO-UNAP, conforme a su gravedad, son las siguientes: 

a) Por faltas leves:  
a.1. Amonestación escrita. 
a.2 Multa no menor de 60% de la Cuota Ordinaria. 
b)  Por faltas graves: 
b.1. Multa no menor del 2% de la UIT y no mayor del 4% de la UIT 
b.2. Suspensión temporal de sus derechos desde tres (3) meses hasta por un (1) año. 
b.3. Remoción. 
 
c) Por faltas muy graves: 
c.1. Remoción: La sanción de multa prevista en el literal b.1., no será aplicable 
cuando el dirigente incurra en la Falta grave consistente en faltar gravemente el 
respeto de palabra, gesto o agredir físicamente a un afiliado, y/o trabajador dentro de 
las instalaciones del SECEDO-UNAP. Ante la falta grave, solo serán aplicables las 
sanciones de suspensión y remoción, según corresponda, previstas en los literales 
b.2 y b.3 de este artículo. 

 
A LOS AFILIADOS  
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Art. 14 Clases de Sanciones: Las sanciones a aplicar por las faltas cometidas por los 
afiliados del SECEDO, conforme a su gravedad, son las siguientes: 

a) Por faltas leves:  
a.1. Amonestación escrita. 
a.2 Multa no menor de 50% de la Cuota Ordinaria. 
 
b)  Por faltas graves: 
b.1. Multa no menor del 1% de la UIT y no mayor del 3% de la UIT 
b.2. Suspensión temporal de sus derechos desde tres (3) meses hasta por un (1) año. 
b.3. Exclusión  
 
Por faltas muy graves: 
c.1. Exclusión: La sanción de multa prevista en el literal b.1., no será aplicable 
cuando el afiliado incurra en la Falta grave consistente en faltar gravemente el 
respeto de palabra, gesto o agredir físicamente a un dirigente y/o trabajador dentro 
de las instalaciones del SECEDO. Ante la falta grave, solo serán aplicables las 
sanciones de suspensión y de exclusión o remoción, según corresponda, previstas en 
los literales b.2 y b.3 de este artículo. 
 
Art.15. La acción destinada a sancionar a los afiliados o directivos infractores 
prescribe de acuerdo al Código Civil. 1) A los 10 años las acciones personales que 
nace de una ejecutoria, 2) A los 7 años las acciones de daños y perjuicios derivados 
de violaciones de actos simulados, 3) A los 3 años las acciones derivado de la 
acción para el pago de remuneraciones por servicios prestados, 4) a los 2 años las 
acciones derivadas de anulabilidad de revocatoria la que provine de pensión 
alimenticia del Código Penal Art. 80 y Art. 82, Art. 86. El plazo de prescripción 
antes indicado solo se interrumpe con el inicio del procedimiento de sanción. 
 
Art.16. Criterios para graduar la sanción: Para graduar la sanción a imponer a los 
afiliados y directivos de SECEDO-UNAP, por las faltas previstas en el Estatuto y en 
el presente Reglamento, se deberán tener en cuenta los siguientes criterios: 
1. Naturaleza de la falta. 
2. Intencionalidad del infractor. 
3. Daño causado. 
4. Reiterancia o reincidencia 
5. El reconocimiento de la falta cometida antes de que sea detectada 
6. Circunstancias de tiempo, lugar y monto 
7. Condiciones del infractor 
8. Conducta procesal del infractor 
La Junta Directiva y la Asamblea General, según corresponda y fundamentando su 
decisión, podrán disminuir la sanción a imponer hasta los límites inferiores al 
mínimo fijado para cada tipo de falta, cuando consideren que existen circunstancias 
atenuantes en el comportamiento del afiliado y/o directivo que cometió la falta. 
 
Art.17. Sanciones accesorias: La Junta Directiva y la Asamblea General, según 
corresponda, podrán imponer una o más sanciones prevista para cada tipo de falta, 
debiendo fundamentar su decisión y señalar cuál es la sanción principal y cual, o 
cuales, son las sanciones accesorias. 
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Art.18. Concurso de sanciones: Si por la realización de una misma acción u 
omisión, el afiliado o dirigente incurre en faltas de diferentes clases, se le aplicará la 
sanción (o sanciones) prevista para la falta de mayor gravedad. 
 
Art.19. Del cumplimiento de la sanción: El cumplimiento de la sanción por parte 
del afiliado y/o directivo sancionado no importa, ni signif ica, la convalidación de la 
situación irregular o de incumplimiento cometido, debiendo el sancionado cesar de 
inmediato los actos u omisiones que dieron lugar a la sanción, sin perjuicio de las 
acciones legales que el SECEDO-UNAP estime conveniente ejercer. 
 
Art.20. Otras responsabilidades: La aplicación de las faltas y sanciones previstas 
en el presente reglamento, no excluye otras responsabilidades ni sanciones que 
pudieran ser aplicadas a los afiliados y/o directivos por las autoridades 
administrativas y judiciales competentes de acuerdo a sus funciones. 
 
Art.21. Pluralidad de infractores: El cometer una falta por una pluralidad de socio 
y/o directivos origina la aplicación de sanciones a cada uno de los mismos. 

 
CAPITULO VIII 

 
EL PROCEDIMIENTO DE SANCION 

 
Art.22. Del Procedimiento: Verificada o informada la presunta falta sancionable, el 
Tribunal de Honor, deberá informar al afiliado los presuntos hechos sancionables 
cometidos por el mismo. 
La comunicación al afiliado deberá realizarse en un plazo no mayor de cinco (5) 
días hábiles posteriores a la verificación o información de la presunta falta, 
otorgando al presunto infractor un plazo no mayor de ocho (8) días hábiles, a fin de 
que presente, por escrito y en forma documentada, sus descargos y/o aclaraciones 
sobre los hechos. 
En el plazo de ocho (8) días hábiles de cumplido el plazo otorgado al presunto 
infractor para que presente sus descargos, habiéndolo presentado o no, la Junta 
Directiva determinará si corresponde o no imponer la sanción respetiva, notificando 
su decisión al afiliado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. 
En el caso de los directivos, verificada o informada la presunta falta sancionable, la 
Asamblea General deberá nombrar entre sus miembros una comisión conformada 
por tres (3) afiliados hábiles, quienes se encargarán de notificar, por encargo de la 
Asamblea, al presunto infractor lo hechos imputados en su contra, a fin de que en el 
plazo de ocho (8) días hábiles presente sus descargos por escrito adjuntando los 
documentos que sustente su posición. 
Corresponderá a la Comisión designada por la Asamblea General evaluar los hechos 
acontecidos y los descargos presentados, presentando un informe detallado en la 
próxima Asamblea General. 
La Asamblea General, previo análisis del informe presentado y del otorgamiento de 
un tiempo prudencial a favor del directivo para que ejerza su derecho de defensa, 
resolverá en definitiva dicha situación, de conformidad a lo previsto en la Ley, el 
Estatuto y el presente Reglamento. 

 
CAPITULO IX 
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IMPUGNACIONES 
 
Art.23. Recurso de reconsideración y recurso de apelación: Contra el acuerdo de 
sanción impuesto por la Junta Directiva, el socio sancionado podrá interponer 
Recurso de Reconsideración ante la misma Junta Directiva dentro de los ocho (8) 
días hábiles de haber sido notificado de la sanción. 
La Junta Directiva deberá resolver el Recurso  de Reconsideración dentro de los 
quince (15) días hábiles siguiente de vencido el plazo antes señalado. 
De ser ratificada la sanción por parte de la Junta Directiva, el afiliado sancionado 
podrá interponer Recurso de Apelación ante la Asamblea General dentro de los 
quince (15) días hábiles de haber recibido la notificación de ratificación de sanción. 
La Junta Directiva, bajo responsabilidad, dará cuenta de la apelación presentada en 
la Asamblea General más próxima, a fin de que el recurso sea resuelto en definitiva 
por dicho órgano. 
Si el afiliado sancionado solicita ejercer su derecho de defensa, la Asamblea General 
antes de adoptar una decisión, deberá concederle un término de tiempo prudencial 
para que el afiliado informe ante la Asamblea los fundamentos de su defensa. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTERIAS  
 
Primera.- Las sanciones acordadas por los órganos competentes serán aplicadas al 
día hábil siguiente de haber sido notificadas, con excepción de la sanción de 
exclusión, la que será aplicada luego de haber sido acordada o ratificada por la 
Asamblea General, según corresponda. 
 
Segunda.-La aplicación de una sanción, o sanciones, a un afiliado en su calidad de 
dirigente no afecte su condición de afiliado, salvo el caso de la aplicación en su 
contra de la sanción de exclusión. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Primera.- La Asociación del SECEDO-UNAP, asume la defensa e indemnización 
que resulten de acciones judiciales que se pudiesen iniciar contra los que son o 
hayan sido miembros de la Junta Directiva ó Tribunal de Honor, como consecuencia 
del cumplimiento de sus funciones. 
Segunda.- Los miembros del Tribunal de Honor, de la Junta Directiva ó de la 
Comisión Especial deberán abstenerse de resolver o intervenir en los siguientes 
casos: 
a) Si es pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

con el afiliado sometido a procedimiento disciplinario. 
b)  Si ha sido directa y personalmente agraviado por el acto sancionable. 
c) Si es o ha sido acreedor o deudor del investigado. 

 
Tercera.- Toda notificación o comunicación que deba efectuarse a un afiliado para 
los efectos de un procedimiento disciplinario, le será entregada bajo cargo en el 
último domicilio indicado por el afiliado a la Asociación. 
 
Cuarta.- Las dudas que surgieran de la aplicación del presente Reglamento, serán 
resueltas por Junta Directiva, Asamblea General y Tribunal de Honor, según 
corresponda. 
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Quinta.- La Junta Directiva  dis pondrá  el  m edio  m ás   adec uado,  para  que  t odos   
los est am ent os  de  SECEDO – UNAP,   t om e  c onoc imient o  y   c uent a  de  la  
correct a  aplic ación  del pres ent e reglamento. 
  
Sexto.-   La Junta Directiva,  el  Tr ibunal de Honor y  la  Asamblea General  s on 
res ponsables  de  hac er  c um pl ir  e l  pres ent e reglamento;  el  inc um plim ient o  del   
pres ent e R eglam ent o   dará   origen   a   las   s anciones   c ont enidas   en   el    
Est at ut o   a   trav és   del R eglam ent o de Sanc iones, a c ada inst anc ia la aplic ación 
que c orres ponda aplic ar. 
Séptimo.- El presente  Reglamento es de aplicación s uplet oria  a   las   ley es y    
ot ras   norm as   de proc edim ient o  ex ist ent es  en  c uant o  no  lo  c ontradigan  o  s e  
opongan,  en  c uy o  c as o prev alec en las dis pos iciones es pecia les.  
Octavo.-  El reglamento em pez ará a regir  a part ir de s u aprobación del m is m o, en 
la As am blea General Ext raordinar ia de … …… … … … …… … … ….. y deja sin ef ect o 
a c ualquier otra norm a y/ ó dis posición s obre la m at eria. 
Noveno.-  El presente Código de Ética entrará en vigencia a partir del día hábil 
siguiente a su aprobación por la Asamblea General. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 CODIGO DE ETICA DE LA ASOCIACIÓN 
 “SEGURO DE CESANTIA DE DOCENTES DE LA UNAP” 

 
CA P I T UL O  I  
 

GE NE RALIDADES  

 
Artículo  1°. -  Genera lidades  
 

El Código de Ética de SECEDO – UNAP, es la declaración formal de las 
normas obligatorias de comportamiento, establecidas para todos los Afiliados, , Asamblea 
General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo. 
 

Artículo  2°. - B ase Legal   
 
− Constitución Política del Perú 1993. ( Art.58,Art. 60, Art. 61, Art.65, Art.87) 
− Código Civil  
− Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General 
− Procedimiento Administrativo Disciplinario 
− Ley Nº 27245 Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal   
− Estatuto de  SECEDO – UNAP 
− Reglamento de Faltas y Sanaciones 
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Art íc u lo  3°.- Alcance 
 

El Presente Código de Ética es de aplicación a todos los Afiliados, , Asamblea General, 
Junta Directiva, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo, de SECEDO – UNAP  
 
Art íc u lo  4°.- Finalidad 
 

Su finalidad es ofrecer seguridad, tranquilidad y armonía a sus Afiliados, , Asamblea 
General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo, fortaleciendo la imagen ética e 
institucional en base a los principios de reciprocidad, solidar idad y honestidad     

 
Artículo  5°.-  Obje tivo  

 
El pres ente C ódigo  de  Étic a,  tiene  por  objet o  s er  una  guí a  elem ent al   

dest inada  a  m ant ener  una c onduct a  étic a  refle jada  en  vi rt udes   que  busc an  
conv er tirs e  en  hábit os  de  los  Afiliados, Asamblea General, Junta Directiva, , Tribunal de Honor, 
Órganos de Apoyo, de SECEDO – UNAP que s e des em peñan en  la  A soc iac ión y de  
todos  s us  c om ponent es,  que  s u  v ida  priv ada  c onsist a en busc ar la perf ec ción de 
su act uar, res pet ando la c ult ura y los v alores que s on tradicionales en la I nstit ución y  
la s oc iedad. 

 
 
Asimis m o,  el  Código de Ética  fijara la  f orm a  por  la  que  s e  deben  c onduci r   

los Afiliados, Asamblea General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo de la A soc iac ión 
para c on és t a, s obre la bas e de  lo es t ablec ido  en la Ley,  Est at ut o y  R eglam ent os,  
en  arm onía c on las norm as est ablec idas c on los que est á relacionado. 
 
Artículo  6°.-  Definic iones  
 

1. SECEDO. – Seguro de Cesantía de Docentes  
2. UNAP.- Universidad Nacional de la Amazonia Peruana 
3. AFILIADO .- Persona que forma parte de una sociedad 
4. ORGANOS DE GOBIERNO.- Conjunto de personas que tiene a su cargo el 

gobierno y sociedad, en las sociedades el órgano de gobierno está formado por la 
reunión o asamblea de socios.  

5. ASAMBLEA GENERAL .- Reunión numerosa de personas convocadas para 
algún fin. 

6. JUNTA DIRECTIVA .- Reunión jerárquica de personas para tatar algún asunto   
7. TRIBUNAL DE HONOR .- Es el ente encargado de establecer las 

responsabilidades de las omisiones o faltas cometidas a titulo de dolo o culpa.  
8. ASOSIACION .- Es el contrato por la cual varias personas ponen en común su 

actividad.  
9. CESANTIA .- Se considera cesantía el dejar de percibir el sueldo como docente o jefe 

de práctica en el ejercicio.    
10. CODIGO DE ETICA.-  Repertorio de normas de conducta que rige en una 

esfera determinada.  
11. LEY. - Declaración de la regla del derecho, es el acto de poner el derecho en 

acción y su aplicación, en sentido lato es el conjunto de reglas destinadas a poner 
disciplina en la conducta humana.   

12. ESTATUTOS .-   Regla u ordenanza por la que se rige una colectividad   
13. REGLAMENTOS .-  Conjunto de disposiciones para la ejecución de una Ley o 
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para el régimen de una colectividad, dependencia o asociación. 
14. DEBER.- Es la obligación o responsabilidad de ejecutar una acción. 
15. DERECHO.- Es la facultad de actuar de acuerdo a nuestra facultad, siempre 

que no se vulnere los derechos de terceras personas. Es la potestad de hacer o 
exigir cuando la Ley o Autoridad establezca a nuestro favor. 

16. FALTAS.-  Son las deficiencias e irregularidades cometidas por el personal, ya 
sea en forma voluntaria e involuntariamente. 

17. SANCION .- Es el castigo o pena correctiva que se le aplica al colaborador por 
las faltas cometidas durante su desempeño de las funciones; su observación es 
de carácter obligatorio. 

CA P I T UL O  II  
 
D e los Princip ios 
 
Art íc u l o  7°.-  De  los  P rinc ip i os  y V a lore s  
En el m arc o del pres ent e C ódigo de Ét ic a, rigen para los Afiliados, Asamblea General, Junta 
Directiva, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo de la A soc iac ión de SECEDO – UNAP, los  
siguient es pr inc ipios y v alores: 
P rinc i p ios  
a . J us t ic ia :  Consist e en c onoc er, res pet ar y hac er v aler e l ( los ) derec hos y no el  
hec ho de las pers onas. 
b.  Or de n:  C oloc ar las c os as y orient ar las ac ciones en el lugar que les c orres ponden. 
c .  Re s pe t o:  T ener c ons ideración a la honorabi lidad de t oda pers ona. 
d.  E q uida d:  Enc aus ar t odas las activ idades c on m oderación y buen juicio,  
garantiz ando re lac iones ponderadas c on las pers onas. 
e .    C onf ide nc ia li da d:    Prot eger   la   inf orm ación   de   SECEDO – UNAP,    que   por   
cargo   en   la organiz ación y a s ea as ociat iv o o laboral, y/ o por s u f unc ión y  
res ponsabil idad que s e tiene ac erc a de los Afiliados, Asamblea General, Junta Directiva, Tribunal de 
Honor, Órganos de Apoyo de SECEDO – UNAP, y de las operaciones  que realic en en el  
m arc o de los a lc anc es del  s ec ret o banc ar io. 
f . In t e gri da d:    Evidenciar   c oherenc ia   en   s us   ac ciones   as oc iativ as   y  laborales,    
en c onc ordanc ia  con  la  Ley  que  regula  e l  func ionamient o  del  sist em a  financiero  y   
el Est at ut o de SECEDO – UNAP . 
g. Tole ra nc ia :  La ex pres ión m ás c lara del res pet o por los dem ás y c om o t al, es un 
valor f undam ent al para la c onv iv encia pacífic a en las pers onas. 
h. P ru de nc i a :  Acc ión de c aut ela  prec aución  t em planz a,  y  m oderación  que  m itigan 
act it udes y ac ciones  i rreflex iv as en las m últ iples  sit uaciones de Direcc ión y  Gest ión. 
i. L ide ra zg o:  Im puls o c onduct ual  de   trasc ender   c onoc imient o,  dev oción,  c ult o,  y  
as pect os  s ociales  y c uent e  c on la ac ept ación y  s eguimient o v olunt aria del  equipo y 
Pers onas. 
j.   C la ri da d:  Visión c om partida, deci r las c os as  c om o s on para obt ener c om promis os  
y permit a la t rans parenc ia. 
k.    S e gu rida d:  C um plim ient o est rict o  de  t odas  nuest ras  ac ciones  y  act iv idades   
con oport unidad, c al idad y trans parencia perc ibido por los dem ás. 
V a lore s  
a .   Le a lt a d:    Ser   c ons ec uent e   c on   las   polít ic as   y    norm as   que   regulan   t odas    
las actividades  des arro lladas  en  SEC EDO – UNAP,  s ujet as  a  ley,  las  buenas   
práct ic as  y  la reglam ent ación en la m at eria, s egún s u c as o. 
b.     H one s t ida d:  Act uar c on trans parencia,   rectit ud,  res pons abi lidad  y   
prof es ionalis m o en res puest a a la c onfianz a deposit ada en s u pers ona, por SEC EDO – 
UNAP. 
c.   Tra ns pa re nc ia :  As eguram ient o de nuest ros act os, acc iones en un orden que  
brinda segur idad a los dem ás. 
d. Co nf ia nza :  C um pl imient o de t odos nues tros  c om promis os adquir idos. 
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f. Ca lida d:  I nstrum ent o que agrega v alor en la di rec ción y gest ión. 
g. P e rs e v e ra nc ia :   Energí a  y   f uerz a  int erior  que  nos  perm it e  l lev ar  a  buen  t érmino  
las ac ciones que em prendem os. 
h. Cola b ora c i ón:  Ac ción de c ont ribuir  esf uerz o para la e jec ución de act iv idades  para  
el benef ic io de las entidades y dem ás pers onas. 
i . S olida ri da d:   Cuando  dos  ó  m ás  pers onas  s e  unen  y  c olaboran  m ut uam ent e  
para c ons eguir un fin c om ún. D on de c om parti r y ay udar. 
Art íc u l o  8°.-  
C ons ec uent em ent e, la declarac ión de principios del pres ent e C ódigo de Ét ic a, s on: 
a.    D e los Afiliados, Asamblea General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo de 

SECEDO – UNAP frent e a el la: 
 

-  R es pet ar  y  apoy ar  a  la  I nst it uc ión  y  a  s us  órganos  de  gobierno  
legít im am ent e c onstit u idos, y s us s uperiores legítim am ent e designados. 

-  Ac t uación plena en la c orrect a apl ic ación del Es t at ut o, Reglam ent os  y Ley. 
-  C um pl ir c on  s us  obligaciones  ec onóm ic as,  as ociat iv as  y  laborales,  

según  s u c as o est ablec idas por SECEDO – UNAP. 
-  Abs t eners e  de  real iz ar  act os  c om ercia les  c on  pers onas  que  s e  

enc uentren  al m argen de la ley. 
-  Participar en la m edida de lo posib le, en obras y actividades de benefic io 

c om ún. Prom ov er la buena im agen de SECEDO – UNAP. 
-  Velar y c ont ribuir c on el crecim ient o y des arrol lo de SECEDO – UNAP. 
-  Abs t eners e   de   ut il iz ar   indebidam ent e   inf orm ación   que   por   c argo   

en la organización y a s ea as ociat iv o o laboral, y/ o por s u f unc ión y  
res ponsabil idad, s e c ons idera privi legiada para SECEDO – UNAP. 

-  Abs t eners e de realiz ar act os que im pliquen c onf lict os de int erés para 
SECEDO – UNAP. 

 
CA P I T UL O  III  

 
DE  L OS  DE BE R E S  Y  L A  C O N D U CT A  

 
Art íc u l o  9°.-  De  los  De be re s  e n  ge ne ra l.  
Los   deberes,  en  s u  c as o,  que  regulan  las  acciones  para  e l   
cum plim ient o  de  los princ ipios del pres ent e C ódigo de Ét ic a s on: 

 
a.    Obs erv ar   y   prom ov er   los   princ ipios   en   t odas   las   ac ciones    

instit ucionales, c um pliendo s us  deberes y obligac iones  en c onc ordancia 
con lo dis puest o en la Ley, Est at ut o, reglam ent o de SECEDO – UNAP. 

b.   D es arrol lar   las   act uaciones   y   act iv idades   en   f orm a   c ualit ativ a   y    
c uantit ativ a, generando  crecimient o,  rec urs os  e  im agen  Instit ucional,   
con  un  c om port amient o d igno,  s iendo  c onsc ient e  de  s us  propios   
valores,  y  s er  ex ponent e  del  des arrollo int egral   de   la   pers onalidad   
hum ana.   C ons ec uent em ent e,   s us   condic iones   de act uación    s erán    
las    m ás    benef ic ios as,    sin    dis cr iminación    de    n ingún    tipo 
(nacionalidad,    edad,   c ondición   s oc ioec onóm ic a,    raz a,    s ex o,    credo,    
ideologí a, etc ét era),  ev it ando la bús queda de lucro en s u act uar, o 
adopt ar repres al ia de algún tipo o ejerc er c oac ción alguna c ontra los  
Afiliados,  Asamblea General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo de 
SECEDO – UNAP. 

c.  R es pet ar y def ender t oda act ividad dem ocrátic a en el s eno instit ucional,  
com o s on los  proc es os  e lect orales,  dec isiones  y/ o  ac uerdos  adopt ados  
por  los  órganos  de gobierno  y  n iv eles  c om pet ent es  de  ac uerdo  a  Ley  
y/o  Est at ut o  de  SECEDO – UNAP, independient em ent e de s u s it uación 
y/o posición en SECEDO – UNAP,  s egún s u c as o. 
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d.   Evit ar c ualquier c om port amiento individual o re lac iones que est én en 
conflict o c on los int eres es de SECEDO – UNAP. 

e.    Según el c argo que s e t enga en la organiz ación y a s ea as oc iativ o o 
laboral, y/ o por s u  f unc ión  y  res pons abi lidad,  t ener  c onoc imient o  
suf ic ient e  y  act ualiz ado  de  los s ocios, en s u ám bi t o de c om pet encia;  
el lo im pl ic a que debe proporcionar y f aci lit ar inf orm ac ión fidedigna,  
c om plet a y oport una. 

f. C um pl ir c on los proc edimient os de c ontro l est ablec idos t ant o en el  orden 
as ociat iv o c om o organiz acional, para ev it ar las act ividades que 
pret endan legitim ar act os  m al habidos. 

g.  Proc eder de buena f e; por lo tant o: N o  int erv eni r  en  ac ciones  n i   
operac iones  fraudulent as   que  tiendan  a  oc ult ar,  dist ors ionar o m anipular 
inf orm ac ión de SECEDO – UNAP o de s us Afiliados, Asamblea General, Junta 
Directiva,  Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo de SECEDO – UNAP. 

N o   participar   en   f orm a   indiv idual   o   colect iv a,   de   acciones   que   
tiendan   a inc riminar y/ o les ionar la reput ac ión, int egridad u honorabilidad 
de los Afiliados, Asamblea General, Junta Directiva,, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo de 
SECEDO – UNAP. 
N o f aci lit ar inf orm ación a t erc eros en perjuicio del pat rim onio de SECEDO 
– UNAP  o de s us Afiliados,  Asamblea General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, Órganos 
de Apoyo de SECEDO – UNAP, y  que v ulneren los sist em as de s eguridad 
y confidenc ial idad de inf orm ación y/ o doc um ent ación s egún las  
dis pos iciones en la m at er ia en s u c as o. 

h.   C om unic ar  a  la  inst anc ia  c orres pondient e  est ablecida  para  c ada  
segm ent o,  de c ualquier   act uac ión,   hec ho,   o   circ unst ancia   que   
im plique   us o   indebido   de inf orm ac ión   por   part e   de s us Afiliados, 
Asamblea General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo de SECEDO – 
UNAP,   res pet ando  los  niv eles  y  c anales   de  c om unic ación 
est ablec idos. 

i. Prot eger y c ons erv ar los bienes de SECEDO – UNAP, util iz ando los que 
le f ueran as ignados para  e l  des em peño  de  s us  f unciones  de  m anera  
racional,  ev it ando  s u  abus o, derroc he o des aprov ec hamient o, sin 
em plear o permiti r que ot ros ajenos  a la inst it ución,  em pleen  los  bienes   
de  SECEDO – UNAP para  fines  partic ulares  o  propósit os que no s ean 
aquel los para los c uales hubieran s ido es pecífic am ent e destinados. 

j. Guardar res erv a res pect o de hec hos  o inf orm ac iones  de los que t enga 
conocim ient o c on m ot iv o o en oc asión del e jercicio de s us f unc iones,  sin 
perjuicio de los deberes y las res pons abi lidades que le c orres pondan en 
virt ud de las dis pos iciones legales en   la   m at eria,   el   Est at ut o,    
reglam ent ación,   y   norm as   int ernas   que   regulan   la s eguridad y  
confidenc ial idad de SECEDO – UNAP. 

 
Art íc u l o  1 0 °.-  Re s g ua r do   de    in f or m a c i ó n   c onf i de nc ia l:    Est o   ex ige   que   t oda   
inf orm ac ión as oc iativ a,   administ rativ a   y  financ iera  de  SECEDO – UNAP,  no  s ea   
div ulgada  por  ninguno de s us est am ent os, para ef ect os de evi t ar que s ea em pleada 
c on fines c om ercia les, publicit arios  o de c ualquier nat ura lez a inadec uada. 
El   m al   us o   de   inf orm aciones   c onfidencia les   o   res erv adas   da   or igen   a 
res ponsabil idades  civiles  y  penales,  t ant o  c ont ra  la  propia  asociación  c om o 
tam bién  c ontra  la  pers ona  res pons able  de  haber  hec ho  m al  us o  de  d ic ha 
inf orm ac ión en los t érminos que c ont em ple la norm at iv a legal en la m at er ia. 
Art íc u l o  1 1 °.-  D iv ulga c i ó n    a ut oriza da     de     in f or m a c i ón:    SECEDO – UNAP,  trat a    
los    arc hiv os  e inf orm ac ión de los Afiliados, Asamblea General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, 
Órganos de Apoyo com o   d is crec ionales   y   c ons ec uent em ent e   c onf idencia les.   Se   
requer irá   una c it ación, orden judicial o la aut oriz ación del est am ent o int eres ado, para 
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rev elar a t erc eros los arc hiv os o inf orm ac ión del  tipo que se indique,  ex c ept o en 
ciert as s it uaciones que s e debe m anejar en bas e a raz ones de orden legal. 
 
 
 
Art íc u l o  1 2 °.-  De  la Co n duc t a  P e rs o na l.  
Es  es encia l  para SECEDO – UNAP el  c om promis o  de  t odos  s us  est am ent os  para  
desarrol lar  s us   actividades  en  c ondiciones  que  no  af ect en  la  s alud,  la  s egur idad  y   
la  dignidad  e int egridad pers onal de quienes  laboran en la organiz ac ión y  para 
m ant ener una arm ónic a re lación c on el m edio que nos ci rc unda, norm ado en el  
pres ent e C ódigo de Étic a: 
a.  SECEDO – UNAP exige  a  t odos  s us  s egm ent os,  el  no  c ons um o  de  s ust anc ias   
tóx ic as c al ific adas  c om o  drogas  ilíc it as  dent ro  y  f uera  de  la  instit ución.  Por  e llo,   
prohí be estr ict am ent e  la  pos es ión,  distr ibuc ión,  v ent a  y  c ons um o  de  drogas  i líc it as   
en  s us dependenc ias  o  f uera  de  e llas,  c uales quiera  s ean  la  form a  y  m odal idades   
que  el lo revist a. N ingún s egm ent o de SECEDO – UNAP bajo ci rc unst anc ia alguna,  
podrá pres ent ars e a la I nstit ución en s u c as o, enc ontrándos e bajo la influencia de 
drogas i líc it as. 
b.   SECEDO – UNAP es pera de s us Afiliados,  Asamblea General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, 
Órganos de Apoyo  un  com port am ient o  digno,  c ort es  y  de  res pet o  en  s u  act uación 
pers onal    dentro   y   f uera   de   la   instit ución.   Los   rum ores,   la   crí tic a   v elada,   el  
trat o des pect iv o u hum il lant e hacia los dem ás s e rec onoc en c om o c onduct as  
reprobables. 
c.    SECEDO – UNAP exige de s us  Afiliados, Asamblea General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, 
Órganos de Apoyo apoy en c on s u act uac ión pers onal  y  prof esional, a  c ont ribuir  c on el  
cu idado  y  m ejora  del  m edio  am bient e,  la  pres erv ación  de  los  rec urs os  nat ura les,  
com o  una  f orm a  sist émic a SECEDO – UNAP dent ro  de  s us  polític as  en  
res ponsabil idad s ocial. 
 
d.  SECEDO – UNAP rec onoc e  ex plíci t am ent e  que  los  c onc ept os   relat iv os  a  la  vida  
priv ada,  inv olucran  as pec t os  de  la  c onciencia  pers onal   de  los   indiv iduos  y en  d ic ha  
virt ud, f orm ula un l lam ado a t odos  los s egm ent os de la instit ución adheri rse a ellos. 
e.    N o  ejerc er  presiones,  am enaz as  o  ac os o  s ex ual  c ontra  c ualquier  pers ona  ligada  
ha SECEDO – UNAP independient em ent e  de  s u  pos ición  en  a lgún  est am ent o  de  
SECEDO – UNAP, que af ect e la dignidad de la pers ona o induz c a a la real iz ación de 
ac ciones dolos as. 
f. En   las   finanz as    pers onales,  SECEDO – UNAP  requiere   de   s us  Afiliados, 
Asamblea General, Junta Directiva, Tribunal de órganos de Apoyo, un c om port am ient o de m oralidad 
ec onóm ic a int ac hable; est o s ust ancia lm ent e porque la I nstit ución c um ple un rol  
deposit ario de la  fe  públ ic a  a  trav és  de  la  figura  asoc iativa;  por  lo  t ant o,  s us   
c om ponent es principales   deben  t ener  una  c onduct a ec onóm ic a c onc ordant e c on est e  
princ ipio. Por lo general, debe c onsiderars e: 
Para   los   Di rect iv os  y  Afi liados,  el  que propenda a l lev ar una adec uada adm inistración   
de   s us   rec urs os   financ ieros,   y   est os   s ean   por   lo   general m anejados en el  
sist em a regular es t ablec ido. 
 
Art íc u l o 1 3 °.-  Co nf lic t o  de int e re s e s . 
N unc a  s e  debe  perm iti r  que  los  int eres es  pers onales  entren  o  parezc an  ent rar  
en c onfl ict o  c on  los  int eres es  de  SECEDO – UNAP o  de  s us Afiliados, Asamblea 
General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo,  C ons ec uent em ent e,  s e  debe  
considerar  de  m anera im port ant e: 
a.    N o act uar en nom bre de la asociación, en trans ac ción alguna,  y a s ea c rediticia o 
no, en c as o  de  est ar  inv olucradas  pers onas  u  organiz aciones  c on  quienes los  
Afiliados, Asamblea General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo int erviene o s u f ami lia 
tenga alguna c onex ión signific ativ a ev idenc iada o int erés f inanc iero. 
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b. Para el c as o de los Afiliados, Asamblea General, Junta Directiva, Tribunal de Honor, Órganos de Apoyo, 
no int erv eni r en ningún as unt o de la   organiz ac ión   c uy a   exc lusiv a   c om pet encia   s ea   
de   la Presidencia.   D e pres ent ars e  a lguna  tras gresión  a  las  norm as  es t ablec idas   
en  la  m at eria,  el Tribunal de Honor  debe inf orm ar, reclam ar o denunciar c on el debido 
sust ent o, por c onduct o de la pres idenc ia de la J unt a D irectiv a. 
d.    N o   real iz ar   ac tiv idades    de   pros el itis m o   polít ic o,    rel igios o,   racia l,   ét n ic o,   o   
de c ualquier í ndole c ontrario a los fines y  objet o de SECEDO – UNAP, a trav és  de la 
uti liz ación de s us f unciones o res pons abil idades, por m edio del us o de inf raest ruct ura,  
bienes o rec urs os de la as ociación. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Primero.- El presente Código de Ética es de aplicación s uplet or ia  al R eglam ent o,  
ley es y   ot ras   norm as   de proc edim ient o  exist ent es  en  c uant o  no  lo  
contradigan  o  se  opongan,  en  cuy o  cas o prev alec en las d is pos ic iones  
es pecia les.  
Segundo.-  Las infracciones cometidas en contra del presente Código se aplicaran 
las sanciones estipuladas en el Reglamento de la Asociación. 
Te rc e ro.-  El Código de Ética em pez ará a regi r a part ir de s u aprobac ión del  
m is m o, en la As am blea General Extraordinaria de … … …… … … …… … … ….. y deja 
sin ef ect o a c ualquier ot ra norm a y/ ó dis pos ición s obre la m at eria. 
Tercero.-  El presente Código de Ética entrará en vigencia a partir del día hábil 
siguiente a su aprobación por la Asamblea General. 

 


